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NOTA DE PRENSA 

 
 

La Sección Sindical en el Establecimiento Penitenciario de Castellón de Acaip (Agrupación 
de los Cuerpos de la Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato mayoritario en el 
ámbito penitenciario y en el mencionado Establecimiento, por medio del presente quiere hacerles 
llegar el siguiente comunicado: 

 

Un interno agrede a un funcionario de un        
fuerte puñetazo en la cara en el C. P. de     

Castellón 
 Los hechos se produjeron en la mañana del día 31 del pasado mes sobre las 11.30 horas, 

cuando el funcionario agredido se disponía a controlar las tareas que suele encomendarse, a un 
grupo de internos que tienen la función de limpieza de ciertas zonas comunes, cuando observó 
que por la ventana de una de las celdas se había arrojado una cantidad enorme de pertenencias, 
incluida gran cantidad de basura junto con una papelera quemada. 

 
Cuándo el funcionario se disponía a llamarle la atención por los hechos ocurridos y a pedirle 

explicaciones por lo sucedido el interno contesta que lo ha hecho por que le ha dado la gana y sin 
mediar más palabras le propinó un fuerte puñetazo en la cara, siendo necesaria la presencia e 
intervención de varios funcionarios (a los que también opuso una fuerte resistencia) para evitar 
que el hecho adquiriera mayor gravedad. 

 
A consecuencia de estos hechos el funcionario presenta graves lesiones en la cara. 
 
Al interno A. E. K de 22 años de edad fue aislado el mismo día de los hechos hasta el día 

siguiente. El día 2 de enero empezó a hacer vida normal en el mismo departamento  siendo un 
hecho inaceptable ya que dicho interno no se encuentra adaptado al régimen de vida asignado. 

 
Este Sindicato quiere manifestar que actualmente la prisión de Castellón sufre una gran 

masificación, que unido a la falta de medios personales y materiales (módulos con 200 internos 
gestionados y atendidos por solo dos Funcionarios), y sobre todo la inadaptación de numerosos 
internos al régimen ordinario de vida asignado, favorezca que haya numerosos incidentes tanto  
entre los propios internos como con los Funcionarios del Centro. Junto con la gran masificación 
que sufrimos y la gran falta de medios humanos y materiales estamos totalmente desprotegidos. 

 
Castellón, 4 de enero de 2008 


